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Expediente núm.: 4550/2024 
Asunto: Convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de Dinamizadores Telecentros 

Rurales 
 

ANUNCIO 

 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA FORMACIÓN 

DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL CON LA 

CATEGORÍA PROFESIONAL DE DINAMIZADOR DE TELECENTROS RURALES PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL, POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN 

 

En el Aula 13, sitio Casa Pineda, C/Real n.º 48 de Alcalá la Real, siendo las ocho (8) 

horas del día 23 de octubre de 2024, se reúne el Tribunal de selección del proceso selectivo 

para la formación de una bolsa de trabajo de personal laboral temporal con la categoría 

profesional de Dinamizador de Telecentros Rurales para el Ayuntamiento de Alcalá la real, por 

el sistema de concurso oposición, integrado por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTA Dña. María Dolores Ramírez García 

SECRETARIO D. Jorge Contreras Cano 

VOCALES Dña. Francisca Liébana García 

Dña. María José Aguilera Martín 

 

PRIMERO.- La Sra. Presidenta declara constituido el órgano de selección de 

conformidad resolución de Alcaldía núm. 2024-2801, de fecha 21 de agosto de 2024, por la 

que se nombra a los integrantes del mismo, que deberán aplicar en esta selección las bases 

de la convocatoria aprobadas por resolución de Alcaldía núm. 2024-2158, de fecha 28 de 

agosto de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 130, de fecha 

4 de julio de 2024. 

 

SEGUNDO.-  Vista el Acta la cuarta sesión del tribunal calificador y no habiendo 

presentado por parte de los aspirantes reclamación alguna contra la fase de concurso. 

 

TERCERO.- Siguiendo lo establecido en la base décima de la convocatoria, la 

calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por la suma de la 

calificación final de fase de oposición y de la fase de concurso,  con los siguientes resultados: 
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Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 
Nombre DNI 

Puntuación 

fase de 

oposición 

Puntuación 

fase de 

concurso 

Total 

Morilla Gil Sergio ***3537** 55 23,55 78,55 

Huertas Ramírez Julián ***2549** 52 16,75 68,75 

Cano Cano 
María 

Mercedes 
***6633** 45 7,1 52,1 

Ibáñez Martín Laura ***3424** 42 9,75 51,75 

Vera Peinado Rafael ***1536** 30 16,5 46,5 

 

  CUARTO. Habiendo finalizado las pruebas selectivas, el Tribunal eleva a la 

Alcaldía la presente acta a efectos de la constitución de la bolsa de empleo de conformidad 

con la base undécima de las bases que rigen la convocatoria. 

 

Se levanta sesión, siendo las ocho (8) horas y quince (15) minutos del día 23 de 

octubre de 2024 de la que se extiende la presente acta, que firman los miembros del Tribunal, 

conmigo, el secretario, que certifico. 

 

 

Dña. María Dolores Ramírez García D. Jorge Contreras Cano 

Presidenta Secretario 
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